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el distinguido tratadista ecuato- 
riano Ramiro Ávila Santamaría, 
señala: “(...) que la transición de 
un Estado nacional y un derecho 
formala un Estado plurinacional 
y a un derecho transformador no 

Per £ hor o it o 

de la Constitución permanente y 
complejo y esto lo hacen todas las 
funciones del Estado y su segui- 
mientopuntualesunatareacom- 
plicada (...). 

El tratadi 

  

    

BFantes menciona- 
nifianta mun “Dl 

que hay que afrontar y que desa- 
rrollamos a continuación. 
1. La inevitable ilegitimidad de 

una Constitución fuertemente 
materializada. 

. 2. Los vínculos que hay que   
. ananmateaiw 

6. Seguir pensando y fuerte”. 
Así lo señala, en su ok 

el  Neoconstitucionalisy 
Transformador. El Estado 
Derecho en la Constitución. 
2008. 

'Tarmina manifactanda. “ 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
PEKKYBERRY HELADERIA S.A. 

Lea compañía PEKKYBERRY HELA- 
DERIÍA S.A. se constituyó por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Cuarto del Cantón, el 20 
de Noviembre de 2012, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compa- 
ñias, mediante Resolución SC.1J.DJC. 
Q.12.006790 de 27 de Diciembre de 
2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL. Suscrito US$ 800,00 Nú- 
mero de Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: COMPRA,: VENTA, ALQUILER, 
ARRENDAMIENTO, IMPORTACION, 
EXPORTACION, DISTRIBUCION, 
CONSIGNACION Y REPRESENTA- 
CION DE TODO TIPO DE PRODUC- 
TOS DE HELADERIA....” 
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Quito, 27 de Diciembre de 2012. 

Dr. Eddy Viteri-Gárcés. 
ESPECIALISTA JURIDICO 

SUPERVISOR   
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no mosimiantao 
. ji que he tenido presente   
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA TACITRANS CIA. LTDA. 

La compañía COMPAÑIA DE TRANS- 
PORTE DE CARGA PESADA TACI- 
TRANS CIA. LTDA. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el No- 
tario Cuarto del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 23 de Noviembre de 2012, 
tue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución 

SC.IJ.DJC.Q.13.000037 de 03 de 
Enero de 2013. 

1.- DOMICILIO: Cantón MEJIA, pro- 
vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 
Número de Participaciones 400 Valor 

US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compa- 

ñíía es: LA COMPAÑÍA SE DEDICARÁ 
EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPOR- * 
TE DE CARGA PESADAA NIVEL NA- 
CIONAL.... 

Quito, 03 de Enero de 2013. 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

ESPECIALISTA JURÍDICO 
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devuelvo. 

ladrid, a tres de diciembre de 

los mil doce 

TOMO INDICADOR ([X No, 2811 
APOSTILLE 
NÚMERO:DOSMILSETECIENTOS 

SETENTA Y TRES pecto,- 4.- Servicios de comuni- 
O 27 DE NOVIEMBRE cación de voz y o datos, alquil 

Ante mí, CARLOS RIVES GRACIA, 

Notario del lustre Colegio de 
Madrid, con residencia en esta 

Capital, COMPARECE: Don 

Cristóbal González de Aguilar 

Alonso-Urquijo, mayor de edad, 

casado, vecino de Madrid, con 

domicilio en la calle Núñez de 

Balboa, número 98 y con D.N,!. 

número 1.397,142-F 

INTERVIENE 
En nombre y representación, * 
como Consejero Delegado, 

de la Sociedad (INGENIERÍA, 
ESTUDIOS Y PROYECTOS NIP, 
S.A.), domiciliada en Madrid en 

la calle Javier Ferrero no. 10, 

con C.).F. número A-28/457984; 
constituida por tiempo indefini- 
do, mediante escritura autori- 

zada por el Notario que fue de 

Madrid, Don miguel Mestanza 

Fraguero, el día 23 de diciembre 

de 1976, con el número 723 de 

su protocolo, que se inscribió en 

el Registro mercantil de Madrid, 

al tomo 4423 General, 3621 de 

la Sección 3a“del libro de socie- 

dades, folio 20, hoja No. 34810, 

inscripción la; modificada por 

otras y adoptados sus estatutos . 

laborales así como la investiga- 

ción y asesoramiento técnico en 

dicha materia. LA formación en 

materia de seguridad y salud así 

como su coordinación en fase de 

proyectos y ejecución de obra y 

la redacción de estudios al 

de circuitos para la transmisió! 

de voz y o datos, la provisión de 

los medios técnicos y humanos 

necesarios para que tos usuarios 

finales de las redes de teleco- 

municaciones accedan y tengan 

presencia en internet y otros 

servicios de valor añadido sobre 

redes de telecormunicaciones 5.- 

Trabajos asociados a la puesta en 

funcionamiento, el seguimiento, 
la gestión y control de equipos y 

sistemas informáticos y de las 

infraestructuras telemáticas. 

necesarias para la adecuada 

explotación de programas de 

aplicaciones informáticas. 

Ostenta dicha representación en 
virtud de su expresado cargo, 

que asegura ejercer para el que 

fue reelegido Consejero y asi- 

mismo Consejero Delegado de 

la Sociedad, por el plazo de 5 

años, por acuerdos de la Junta 

General universal de Accionistas 

y del Consejo de Administración vidualm 

de la Compañía en su reunión General| 
celebrada el 21 de Mayo del 2010 Repúblid 

y elevadas a público mediante sus enti 

escritura otorgada el 10 de junio das, Co: 

de 2010, ante el Notario de amplio y 
Madrid Don Carlos Rives Gracia y 

“titul, 
Socio 
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AVISO A LOS ACREEDORES DE LA COMPAÑÍ) 
RECICLAJES ZEUS S.A. 

De conformidad con los dispuesto en el Art. 393 de la Ley de Compañia: 
de Liquidadora de la Compañía REZESA RECICLAJES ZEUS S.A. en liqu 
presente notificación pública a los acreedores de mi representada, para « 
de veinte días contados desde la última publicación de este aviso, prese 
el inmueble ubicado en las calles Leonidas Proaño S/N y calle San José, 
parroquia Calderón Carapungo, cantón Quito, teléfono 2827835, tos docu: 
diten su derecho. Transcurrido ese término, solamente se tomará en cuen 
res que haya probado sy calidad y a todos los que aparezcan reconocidos 
contabilidad de la compañía con la debida justificación.. 

LIQUIDADORA 

      
Quito, 4 de 

CPA. VERÓNICA KATHERINE TAMAYO GUEVARA 

  

  

 


